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Auto interlocutorio nro. 1642 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovida a través de apoderada judicial, por la señora NATALIA 

POSADA ARBELÁEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 25.235.393, 

como representante legal de los menores VÁLERY JAIMES POSADA, SOPHÍA 

JAIMES POSADA y JACOBO JAIMES POSADA, en contra del señor ENRIQUE 

JAIMES ARIAS identificado con cédula de ciudadanía Nro. 80.072.488. 

 

Estudiado el escrito de la demanda y sus anexos, se observa que la misma 

reúne los requisitos previstos en los arts. 82 y ss. del C. G. del P., en concordancia 

con los artículos 390 y ss. ibídem, por lo que el despacho, LA ADMITIRÁ. 

 

No se accederá al decreto de alimentos provisionales como quiera que este 

despacho observa que ya existe una cuota alimentaria pactada entre las partes y a 

favor de los menores, por lo que antes de decidirse respecto de una cuota 

alimentaria distinta a la ya acordada entre la demandante, señora NATALIA 

POSADA ARBELÁEZ y el demandado, señor ENRIQUE JAIMES ARIAS, se hace 

necesario escuchar al mismo y permitirle ejercer su derecho de defensa y 

contradicción, máxime si se tiene que si bien en el escrito de la demanda se indica 

que el demandado no aporta los alimentos apropiados, ni aporta en debida forma 

para los gastos de los menores, en el mismo no se refiere que el demandado no 

esté cumpliendo con la cuota alimentaria ya fijada.  

 

Por su parte, se accederá a la solicitud realizada por la parte demandante 

respecto de oficiar a la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia a fin de 

que certifique el valor del salario, emolumentos y todo cuanto devengue el 

demandado como empleado de tal entidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

 

RESUELVE 



PRIMERO: ADMITIR la presente demanda AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovida a través de apoderada judicial, por la señora NATALIA 

POSADA ARBELÁEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 25.235.393, 

como representante legal de los menores VÁLERY JAIMES POSADA, SOPHÍA 

JAIMES POSADA y JACOBO JAIMES POSADA, en contra del señor ENRIQUE 

JAIMES ARIAS identificado con cédula de ciudadanía nro. 80.072.488. 

 

SEGUNDO: DÉSELE a la demanda el trámite indicado en los artículos 390 

y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto por el art. 129 inciso 6 del Código 

de la Infancia y la Adolescencia, se prohíbe la salida del país del demandado, sin   

que   antes   preste   caución   que   garantice   el cumplimiento de las obligaciones 

alimentarias impuestas.  

 

LÍBRESE por secretaría el oficio correspondiente con destino a las 

autoridades de migración. 

 

CUARTO: NO SE ACCEDE al decreto de alimentos provisionales, por los 

motivos expuestos. 

 

QUINTO: ORDENAR se oficie a la Unidad Administrativa Especial Migración 

Colombia a fin de que certifique el valor del salario, emolumentos y todo cuanto 

devengue el demandado, señor ENRIQUE JAIMES ARIAS identificado con cédula 

de ciudadanía nro. 80.072.488, como empleado de tal entidad. 

LÍBRESE por secretaría el oficio correspondiente. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE este auto por correo certificado a la dirección de 

residencia del demandado o por correo electrónico, a quien se le correrá traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días (Art.  391, inciso 4 C. G. del P.), 

haciéndole además entrega de copia de la demanda, sus anexos y del auto 

admisorio, para que la conteste, esto en la forma establecida en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE este auto al Defensor de Familia y al Procurador 

15 Judicial en Asuntos de Familia conforme lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. DIANA 



MILENA NOREÑA GARCÍA, para que represente a la parte demandante conforme 

al poder a esta debidamente otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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